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ACUERDO: Se advierte que las autoridades demandadas Presidente Municipal Y 
Director de Obras Públicas y Urbanística del H. Ayuntamiento de Cotija, 
Michoacán, no dieron cumplimiento al proveído de fecha 20 veinte de agosto del 
año en curso, a efecto de que exhibiera el pliego de posiciones al que se sujetaría 
la actora respecto de la prueba Confesional ofrecida, se le hace efectivo el 
apercibimiento decretado en autos y se les tiene por no ofrecida dicha probanza. 

Se señalan las 13:00 trece horas del día 13 trece de septiembre del año en curso, 
a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 

6.- EXPEDIENTE: JA- 188/2010-III 
ACTOR: MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ LÓPEZ. 
DEMANDADO: SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTROS. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 20 veinte de septiembre del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de 
pruebas y alegatos. 

8.- EXPEDIENTE: JA- 212/2010-III 
ACTOR: JOSÉ LUIS MARTÍNEZ TINOCO. 
DEMANDADO: COORDINADORA DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con la prueba ofrecida por la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Michoacán en su contestación de demanda, siendo 
Confesional que estará a cargo del actor, se señalan las 12:00 doce horas del día 
10 diez de septiembre del año en curso, a efecto de que sea desahogada, previa 
citación mediante notificación personal al absolvente, bajo apercibimiento que de 
no comparecer se declarará confeso. Se difiere la audiencia de desahogo de 
pruebas y alegatos señalada a las 12:00 doce horas del día 6 seis de septiembre 
del año en curso. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA- 224/2010-III 
ACTOR: JAVIER HOYOS ZEPEDA. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LÁZARO 
CÁRDENAS, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se le tiene a la parte actora por no presentada la demanda 
interpuesta dentro del presente juicio administrativo, en virtud del incumplimiento 
de la parte actora a la prevención para que aclarara y completara su demanda, se 
ordena hacerle la devolución de todos y cada uno de los documentos que 
acompañara a su demanda, una vez hecho lo anterior, se ordena archivar el 
presente asunto por tratarse de un asunto concluido. 

10.- EXPEDIENTE: JA- 284/2010-III 
ACTOR: ALDO HASSAN ÁLVARO BRISEÑO. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTROS. 
ACUERDO: Se tiene al Director General de Tránsito y Vialidad Municipal del H. 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán manifestando haber cumplido con la  
suspensión  otorgada a la parte actora, ordenando entregar a la actora la licencia 
de conducir retenida al momento de elaborar la infracción, previo depósito de la 
garantía fijada, asimismo, se le tiene adjuntando el acuerdo administrativo que lo 
ordena, por lo que se manda hacer del conocimiento a la actora mediante 
notificación personal para que en el término de 3 tres días hábiles contados a 
partir del día en que surta efectos la notificación manifieste lo que a sus intereses 
convenga. 

11.- EXPEDIENTE: JA- 305/2010-III 
ACTOR: ERANDI PALACIOS GUZMÁN. 
DEMANDADO: DIRECTORA DEL PREESCOLAR DR. MERLCHOR DÍAZ RUBIO 
Y OTROS. 
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ACUERDO: Se requiere a la actora mediante notificación personal, a efecto de 
que dentro del término de 3 tres días contados a partir de que surta efectos la 
notificación del acuerdo, comparezca a completar su demanda, lo anterior bajo el 
apercibimiento que de no cumplir se le tendrá por no presentada la presente 
demanda. 

 

Publicada el día 3 tres de septiembre de 2010 dos mil diez, con fundamento 
en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene al Tesorero Municipal y Director de Ingresos dependiente de 
la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, cumpliendo 
con el requerimiento del proveído de fecha 11 once de agosto del año en curso, al 
manifestar haber dado cumplimiento a la ejecutoria de Sala, se manda dar vista a 
la actora mediante notificación personal, a efecto de que dentro del término de 3 
días hábiles contados a partir del día siguiente en que cause efectos la notificación 
manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a la autorizada del H. Ayuntamiento de Morelia, 
Michoacán, cumpliendo con el requerimiento que le fuera realizado en proveído de 
fecha 11 once de agosto del año en curso, al manifestar que hace suyos los 
escritos presentados por el Tesorero Municipal y Director de Ingresos dependiente 
de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, se manda 
dar vista a la actora mediante notificación personal, a efecto de que dentro del 
término de 3 días hábiles contados a partir del día siguiente en que cause efectos 
la notificación manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene al Director de Aseo Público dependiente de la 
Secretaría de Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, 
cumpliendo con el requerimiento del proveído de fecha 11 once de agosto del año 
en curso, al manifestar haber dado cumplimiento a la ejecutoria de Sala, se manda 
dar vista a la actora mediante notificación personal, a efecto de que dentro del 
término de 3 días hábiles contados a partir del día siguiente en que cause efectos 
la notificación manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
 

Publicada el día 02 dos de septiembre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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10.- EXPEDIENTE: JA- 167/2008-III 
ACTOR: PETREO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Y OTROS. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al representante común de la parte actora señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones.  
 
11.- EXPEDIENTE: JA- 182/2010-III 
ACTOR: FIANZAS MONTERREY, S.A.. 
DEMANDADO: REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD RAÍZ Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRO. 
ACUERDO: Se ordena girar atento exhorto al Juez de Primera Instancia en turno 
en Materia Civil de Zamora, Michoacán, a efecto de que emplace a juicio a los 
terceros interesados Ma. Teresa González Espinosa, y a Socorro Ruiz Ruiz, hasta 
en tanto se resuelva lo conducente respecto de los terceros interesados se deberá 
continuar con la substanciación del presente controvertido. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA- 197/2010-III 
ACTOR: SONIA CORTÉZ MÁRQUEZ. 
DEMANDADO: COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA POLICÍA ESTATAL 
PREVENTIV, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTROS. 
ACUERDO: Se da cuenta con los escritos de los apoderados jurídicos de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, así como del Director General de 
Prevención y Readaptación Social en el Estado, desahogando la vista ordenada 
mediante proveído de fecha 23 veintitrés de agosto del año en curso, se procede 
designar como perito en rebeldía todas y cada una de las autoridades 
codemandadas Comisión de Honor y Justicia de la Policía Estatal Preventiva, 
Secretaría de Seguridad Pública, Secretario de Finanzas, Dirección de Recursos 
Humanos de la Secretaría de  Finanzas y Administración, Director General de 
Prevención y Readaptación Social, Director de Seguridad Pública y Tránsito del 
Estado, Unidad de Control y Evaluación de la Secretaría de Seguridad Pública, 
Subdirector de la Policía Estatal Preventiva, y Subdirector de Tránsito del Estado, 
al que se sirva designar la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, a quien se ordena girara atento oficio a efecto de 
que dentro del término de 3 tres días contado a partir de que cause efectos la 
notificación se sirva designar perito en grafoscopía. 
 
OTRO ACUERDO: Se advierte que la actora  no ha hecho uso de su derecho a 
designar perito de su parte, respecto de las pruebas periciales ofrecidas por las 
autoridades codemandadas Director General de Prevención y readaptación Social 
y Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Michoacán, se designa como 
perito en rebeldía a Guillermo Maciel Jiménez, a quien se le manda hacer de su 
conocimiento el cargo conferido mediante notificación personal para que en el 
término de 3 tres días hábiles a aquel en que surta efectos la notificación 
comparezca a aceptar y protestar el cargo. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA- 203/2010-III 
ACTOR: PEDRO DÍAZ TORRES. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACÁN Y OTROS. 
ACUERDO: Con esta fecha se llevó a cabo la audiencia de desahogo de pruebas 
y alegatos.  
 
 

Publicada el día 03 tres de septiembre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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6.- EXPEDIENTE: JA- 119/2010-III 
ACTOR: MIGUEL ÁNGEL CASTRO CASTRO. 
DEMANDADO: AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia dictada por la Sala de este Tribunal ha 
causado ejecutoria, elevándose a la categoría de cosa juzgada, se ordena hacer la 
devolución a las partes de las documentales que acompañaron a sus escritos de 
demanda y contestación, archívese el presente juicio administrativo por tratarse de 
un asunto totalmente concluido. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA- 122/2010-III 
ACTOR: GUSTAVO ARAUJO JIMÉNEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE INGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE 
MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se le tiene a la autoridad codemandada Notificador (ilegible) Carranza 
López, adscrito a la Dirección de Ingresos de la Tesorería de Morelia, Michoacán, 
por precluido su derecho para contestar la demanda instaurada en su contra, se 
señalan las 12:00 doce horas del día 21 veintiuno de septiembre del año en curso, 
a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de 
las pruebas y alegatos. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA- 125/2010-III 
ACTOR: SOCORRO CORTÉS RUÍZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN Y OTRO. 
ACUERDO: Se tiene al Director General de Tránsito y Vialidad Municipal del H. 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán manifestando haber dado cumplimiento a lo 
ordenado en la Sentencia de Sala pronunciada el día 3 tres de agosto de 2010 dos 
mil diez, se manda hacer del conocimiento a la parte actora mediante notificación 
personal, a efecto que dentro del término de 3 tres días hábiles contados a partir 
de que cause efectos la presente notificación comparezca a manifestar lo que a 
sus intereses convenga.  
 
9.- EXPEDIENTE: JA-R-152/2008-III 
RECURRENTE: PETREO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Y OTROS. 
ACUERDO: Se tiene al representante común del recurrente señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones.  
 
10.- EXPEDIENTE: JA- 164/2008-III 
ACTOR: PETREO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Y OTROS. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al representante común de la parte actora señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones.  
 
11.- EXPEDIENTE: JA- 200/2010-III 
ACTOR: BLANCA ESTELA LOMELÍ GUZMÁN. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN Y OTRO. 
ACUERDO:  Se le tiene a la autoridad codemandada Luis Miguel Carpio, Policía 
de Tránsito adscrito a la Dirección de Ingresos de la Tesorería de Morelia, 
Michoacán, por precluido su derecho para contestar la demanda instaurada en su 
contra, al no haber dado cumplimiento al requerimiento efectuado en proveído de 
fecha 14 catorce de julio del año en curso, se señalan las 12:00 doce horas del día 
23 veintitrés de septiembre del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la 
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA- 212/2010-III 
ACTOR: JOSÉ LUIS MARTÍNEZ TINOCO. 
DEMANDADO: COORDINADORA DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y OTROS. 
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ACUERDO: Se tiene a la autorizada de la parte actora formulando los alegatos de 
la audiencia señalada para esta fecha, se mandan reservar, en virtud de que 
mediante proveído de fecha 1° primero de septiembre del año en curso fue diferida 
la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, hasta en tanto se resuelva lo 
conducentes respecto de la prueba confesional ofrecida por la autoridad 
demandada. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA- 215/2010-III 
ACTOR: CARLOS EDUARDO SOLÍS TÉLLEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRO. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 22 veintidós de septiembre 
del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de 
pruebas y alegatos. 
 
14.- EXPEDIENTE: JA- 239/2010-III 
ACTOR: ARMANDO ALEJO RAMOS. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHILCHOTA, 
MICHOACÁN Y OTROS. 
ACUERDO: Toda vez que mediante proveído de fecha 6 seis de julio del año en 
curso se procedió a desechar la demanda al resultar extemporánea, 
consecuentemente, toda vez que el proveído no fue recurrido, el mismo se 
encuentra firme, se ordena hacer la devolución a la actora de sus documentales, 
archívese el presente juicio administrativo por tratarse de un asunto totalmente 
concluido. 
 
15.- EXPEDIENTE: JA- 251/2010-III 
ACTOR: JULIO FEDERICO MONTES PEDAZA. 
DEMANDADO: COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al Subdirector de la Unidad de Control y Evaluación de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, contestando la demanda instaurada 
en su contra, se ordena hacer la devolución de la copia cotejada con la cual 
acredita su representación, no ha lugar a tenerle por objetando las pruebas 
instrumental de actuaciones y presuncional legal y humana, se le tiene acusándole 
la rebeldía a la actora. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a los apoderados jurídicos del Secretario de 
Seguridad Pública del Estado de Michoacán y Presidente de la Comisión de Honor 
y Justicia de la Policía Estatal Preventiva de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado, contestando la demanda instaurada en su contra, se ordena hacer la 
devolución de la copia cotejada con la cual acredita su representación, no ha lugar 
a tenerle por objetando las pruebas instrumental de actuaciones y presuncional 
legal y humana, se le tiene acusándole la rebeldía a la actora. 
 
16.- EXPEDIENTE: JA- 254/2010-III 
ACTOR: MIGUEL ÁNGEL PANTOJA GUZMÁN. 
DEMANDADO: AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al actor compareciendo a realizar manifestaciones respecto 
del Incidente de Incompetencia, se señalan las 13:00 trece horas del día 10 diez 
de septiembre del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos. 
 
17.- EXPEDIENTE: JA- 257/2010-III 
ACTOR: GREGORIO URIBE GUARDIÁN. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al Director de Responsabilidades y Situación Patrimonial, en 
cuanto apoderado jurídico de la Titular de la Coordinación de Contraloría del 
Ejecutivo del Estado de Michoacán, se le tiene contestando la demanda 
instaurada en su contra, se ordena hacer la devolución de la copia cotejada del 
documento con el que acredita su representación. 
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18.- EXPEDIENTE: JA- 263/2010-III 
ACTOR: GILBERTO LARA AGUILAR Y OTRO. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Toda vez que mediante proveído de fecha 25 veinticinco de agosto 
del año en curso se procedió a desechar la demanda al no cumplimentar el 
requerimiento efectuado; consecuentemente, toda vez que el proveído no fue 
recurrido, el mismo se encuentra firme, se ordena hacer la devolución a la actora 
de sus documentales, archívese el presente juicio administrativo por tratarse de un 
asunto totalmente concluido. 
 
19.- EXPEDIENTE: JA- 290/2010-III 
ACTOR: SONIA ROMANILLO BASTIDA. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO DE MADERO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Toda vez que ha transcurrido el término de 3 tres días para que la 
parte actora cumpliera con la prevención del auto de fecha 25 veinticinco de 
agosto del año en curso, a fin de que aclarara y completara su escrito inicial de 
demanda, se le tiene por no presentada la demanda en virtud de su 
incumplimiento, se ordena hacerle la devolución de los documentos exhibidos, se 
ordena archivar el presente asunto por tratarse de un asunto totalmente concluido. 
 
20.- EXPEDIENTE: JA- 305/2009-III 
ACTOR: FERNANDO GARCÍA MENDOZA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene al Coordinador de asuntos Jurídicos y Amparos de este 
Tribunal remitiendo autos originales del expediente administrativo en comento, se 
manda hacer del conocimiento de las partes mediante notificación personal, se 
mandan agregar dichas constancias a sus antecedentes. 
 
21.- EXPEDIENTE: JA- 305/2008-III 
ACTOR: J. APOLINAR HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTROS. 
ACUERDO: El Magistrado de la Segunda Ponencia de este Tribunal hace del 
conocimiento que mediante auto de fecha 6 seis de agosto del año en curso fue 
desechado por improcedente el Recurso de Reconsideración JA.R.-62/2010-II que 
promoviera la autoridad demandada Auditoría Superior de Michoacán, por lo que 
se deberá continuar con la substanciación del presente controvertido. 
 
22.- EXPEDIENTE: JA- 308/2010-III 
ACTOR: GERARDO REYES CERVANTES. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y OTROS. 
ACUERDO: Se admite la demanda en la vía y términos propuestos, procede 
conceder la suspensión solicitada, se manda hacer del conocimiento a las 
autoridades demandadas mediante notificación personal que se ordena hacer la 
devolución de la placa trasera al actor una vez que se haya otorgado la garantía 
establecida. 
 
 

Publicada el día 06 seis de septiembre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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OTRO ACUERDO: Se le tiene a LUCILA GAONA CHÁVEZ, presentando su 
escrito de alegatos. 
 
OTRO ACUERDO: Se le tiene a JOSÉ JUAN CIRO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 
realizando manifestaciones respecto del proveído de fecha 31 de agosto del año 
en curso.  
 
EXPEDIENTE: JA- 305/2010-III 
ACTOR: XIMENA PALACIOS GUZMÁN 
DEMANDADO: DIRECTOR DE LA ESCUELA DE NIVEL PREESCOLAR “DR. 
MELCHOR DÍAZ RUBIO” DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS  
ACUERDO: Se admite la demanda en la vía y términos propuestos; se ordena 
emplazar a las autoridades demandadas; procede conceder la suspensión 
solicitada y se manda hacer del conocimiento a las autoridades demandadas 
mediante notificación personal ordenando se sirvan reincorporar al tercer año de 
preescolar en la escuela Dr. Melchor Días Rubio. 
 
EXPEDIENTE: JA- 104/2008-III 
ACTOR: LUCIA MEDINA CAMACHO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE CHURUMUCO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se ordena girar exhorto al Juez de Primera Instancia en materia civil 
de Ario de Rosales, Michoacán, se ordena dar vista al Coordinador de Asuntos 
Jurídicos de éste Tribunal para que informa a su vez al Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa y del Trabajo del Decimo Primer Circuito en el Estado. 
 

Publicada el día 8 ocho de septiembre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE CHURUMUCO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al coordinador de Asuntos Jurídicos remite oficio informando 
que la cumplimentación de la ejecutoria dictada en el presente juicio esta en vías 
de cumplimentación. 

 

8.- EXPEDIENTE: JA- 098/2010-III 
ACTOR: JUAN CARLOS GUTIERREZ YEPEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLAMADERO, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE a los ingenieros RAMON 
ALTAMIRANO CAMPOS y HERIBERTO FABIÁN RUÍZ a emitir su dictamen en el 
término de 3 días. Se concede a la parte actora el término de 5 días para que 
amplié su demanda, únicamente respecto de las peticiones que realizará con 
fecha 23 de abril y 3 de agosto del presente año. 

 

9.- EXPEDIENTE: JA-R 064/2010-III 
RECURRENTE: DANIEL ALONSO RAZO. 
PONENCIA: PRIMERA  
ACUERDO: Se tiene a DANIEL ALONSO RAZO, interponiendo recurso de 
reconsideración, mismo que no procede admitirlo a trámite por ser extemporáneo; 
de igual forma se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones; y se 
ordena su archivo como un asunto total y definitivamente concluido. 

10.- EXPEDIENTE: JA- 0260/2010-III 
ACTOR: CAJA MORELIA VALLADOLID, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 
DEMANDADO: ADMINISTRACIÓN DE RENTAS DE MORELIA DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Procede conceder la suspensión solicitada, se manda hacer del 
conocimiento a las autoridades demandadas mediante notificación personal para 
que se abstengan de llevar a cabo cualquier acto tendiente a ejecutar el embargo 
trabado en bienes.  
 

 

Publicada el día 09 nueve de septiembre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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ACUERDO: Se tiene a GUILLERMO MACIEL JÍMENEZ, aceptando y protestando 
el cargo de perito en materia de pericial grafica. 
 

8.- EXPEDIENTE: JA- 296/2010-III 
ACTOR: ROSALVA SALGADO GUZMÁN. 
DEMANDADO: PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a la autoridad codemandada PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, realizando manifestaciones respecto 
de la suspensión otorgada a la parte actora a la cual se le concede el término de 3 
días para manifestar lo que a sus intereses convenga. Finalmente se señala 
domicilio para recibir notificaciones personales.  
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a la autoridad codemandada VISITADORA GENERAL 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, realizando manifestaciones respecto de la suspensión otorgada a la 
parte actora a la cual se le concede el término de 3 días para manifestar lo que a 
sus intereses convenga. Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando para recibirlas. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA- 164/2010-III 
ACTOR: MAXCOM TELECOMUNICACIONES S.A.B. DE C.V. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se resuelve incidente de falta de personalidad, el cual resulto: 
PRIMERO.- Es infundado el incidente de falta de personalidad planteado por las 
autoridades demandadas Sindico del Ayuntamiento de Morelia y Presidente 
Municipal de Morelia, por conducto de su apoderado jurídico. SEGUNDO.- En 
consecuencia, Ricardo Santillán Gutiérrez, si tuvo personería para haber 
comparecido a juicio, en representación de MAXCOM TELECOMUNICACIONES, 
S.A.B. DE V.C. NOTIFIQUESE.- 
 
 

Publicada el día 13 trece de septiembre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 

 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



 
 
 
 
 
 
L
S
 
1
A
D
O
A
c
 
2
A
D
D
A
D
ra
c
 
  
3
A
D
A
A
re
 
4
A
D
M
A
d
J
e
A
 

fu
A
In

 

LISTA D
SEPTIEM

.- EXPE
ACTOR: C
DEMAND
OTRAS A
ACUERD
carácter d

2.- EXPE
ACTOR: S
DEMAND
DE MORE
ACUERD
DE MAR
azones q

citada. 

3.- EXPE
ACTOR: G
DEMAND
AUTORID
ACUERD
especto 

4.- EXPE
ACTOR: 
DEMAND
MICHOAC
ACUERD
demanda
Justicia A
el exped
Arbitraje d

Pu
undamen

Administr
nterior de

DE EXP
MBRE DE

DIENTE:
CUAUHT

DADO: P
AUTORID
DO: Se l
de apode

DIENTE:
SOCORR

DADO: D
ELIA, MI

DO: Se ti
RAVATÍO

que expo

DIENTE:
GERARD

DADO: TE
DADES. 

DO: Se tie
de la sus

DIENTE:
EMMA E

DADO: 
CÁN Y O

DO: Se tie
 adminis

Administra
iente de
del Estad

blicada 
nto en e
rativa del
e este Tr

PEDIENT
E 2010 C

: JA- 017
TÉMOC R
PRESIDE
DADES. 
e tiene 

erado leg

: JA- 125
RO COR
IRECCIÓ
CHOACÁ
ene a la
, MICHO
one. Se 

: JA- 308
DO REYE
ESORER

ene a LU
spensión

: JA- 311
ELIZABET

SECRET
OTRAS A
ene A EL
strativa y
ativa del 

el presen
do con se

el día 1
l artículo
l Estado
ribunal. 

ES ACO
CORRESP

70/2010-I
RODRÍG
ENTE M

a ENRIQ
al. 

5/2010-III
RTÉS RU
ÓN GENE
ÁN Y OT

a JUEZ D
OACÁN,

ordena 

8/2010-III
ES CERV
RO MUN

UIS LINO
 otorgada

/2010-III
T VARGA
TARIA 

AUTORID
LIZABET 
y al hab
Estado, 

nte juicio
ede en es

13 trece
o 166,  f
, así com

ORDADO
PONDIE

III 
GUEZ ZA
MUNICIPA

QUE MO

I 
ÍZ. 
ERAL DE

TRAS AU
DE PRIM
devolvie
girar nue

I 
VANTES
ICIPAL D

O GASCA
a a la pa

I 
AS GUTI
DE ED

DADES. 
VARGA

erse dec
se orden

o admini
sta ciuda

e de sep
raccione
mo el nu

 

OS EN 
NTES A 

PEDA  
AL DE 

ORELOS

E TRÁNS
TORIDA

MERA IN
endo el e
evamente

S. 
DE MOR

A ABURT
rte actor

ERREZ.
DUCACIÓ

AS GUTIE
clarado i
na girar o
istrativo 
ad. 

ptiembre
s I, III, I
meral 27

FECHA
LA TERC

TUZANT

S GUZMA

SITO Y V
ADES. 

STANCIA
exhorto
e exhorto

RELIA, M

TO, realiz
a.  

 
ÓN EN

ERREZ, p
incompet
oficio, rem
al Tribu

e de 201
V y VI, 
7, fracció

A 14 C
CERA PO

TLA, MI

AN, reco

VÍALIDAD

A EN MA
sin dilig
o a la a

MICHOAC

zando ma

 EL E

pretendie
tente est
mitiendo 

unal de 

10 dos 
del Códi

ón VII, de

ATORCE
ONENCI

CHOACÁ

onociénd

D MUNIC

ATERIA 
enciar p
utoridad 

CÁN Y O

anifestac

ESTADO

endo pro
te Tribun
para tal 
Conciliac

mil diez
igo de Ju
el Regla

E DE 
A 

ÁN Y 

dole el 

CIPAL, 

CIVIL 
por las 

antes 

OTRAS 

ciones, 

O DE 

mover 
nal de 
efecto 
ción y 

z, con 
usticia 
mento 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



 
 
 
 
 
 
L
S
 
1
A
D
E
A
d
a
d
in
 
2
A
D
M
A
 
3
A
D
A
m
C
3
d
 
4
A
D
A
 A
A
d
 
5
A
 D
A
A
A
d
 

6
A
D
A
 A
A
d
 
7
A

LISTA D
SEPTIEM

.- EXPE
ACTOR: 
DEMAND
ESTADO 
ACUERD
demanda
acusando
domicilio 
ndican en

2.- EXPE
ACTOR: M
DEMAND
MICHOAC
ACUERD

3.- EXPE
ACTOR: G
DEMAND
ACUERD
multa a 
CÁRDEN
3 días, in
decretada

4.- EXPE
ACTOR: A
DEMAND
AUTORID
ACUERD

Acuerdos
de agosto

5.- EXPE
ACTOR: M
DEMAND

AUTORID
ACUERD
Acuerdos
de agosto

6.- EXPE
ACTOR: C
DEMAND
AUTORID
ACUERD

Acuerdos
de agosto

7.- EXPE
ACTOR: O

DE EXP
MBRE DE

DIENTE:
RODOLF

DADO: D
DE MIC

DO: Se ti
 instaura

o la rebe
para rec
n el acue

DIENTE:
MIGUEL

DADO: S
CÁN Y O

DO: Con é

DIENTE:
GUSTAV

DADO: AY
DO: Se h

la au
NAS, MIC
nforme a 
a en auto

DIENTE:
AURELIO

DADO: G
DADES.  
DO: Se 
s de este 
o de este

DIENTE:
MARÍA T
DADO: T
DADES. 

DO: Se 
s de este 
o de este

DIENTE:
CARLOS

DADO: G
DADES.  
DO: Se 
s de este 
o de este

DIENTE:
ODÓN G

PEDIENT
E 2010 C

: JA- 027
FO HERN
DIRECTO
HOACÁN
iene a A
ada en 
ldía a la 
ibir notific

erdo. 

: JA- 188
 ÁNGEL 

SECRETA
OTRAS A
ésta fech

: JA- 50/2
VO TORR
YUNTAM
ace efec

utoridad 
CHOACÁN

esta aut
os.  

: JA- 15/2
O AGUIL
GOBERN

da cuen
Tribunal

e año. 

: JA- 179
TRINIDAD
TESORER

da cuen
Tribunal

e año. 

: JA- 12/2
S PADILL
GOBERN

da cuen
Tribunal

e año. 

: JA- 11/2
GARCÉS 

TES AC
CORRESP

78/2010-I
NANDEZ
OR GEN
N. 

ALEJAND
contra 
parte ac

caciones

8/2010-III
HERNÁ

ARIO D
AUTORID
ha se llev

2009-III
RES CAM
MIENTO 
ctivo el a

codema
N. Se req
toridad r

2010-III
LAR ARG
NADOR 

nta del 
l, con el q

9/2010-III
D MEND
RO MUN

nta del 
l, con el q

2010-III
LA MASS
NADOR 

nta del 
l, con el q

2010-III
GONZÁ

CORDAD
PONDIE

III 
Z VILLA.
NERAL D

DRO ME
de la a
ctora par
s persona

I 
NDEZ LÓ
E SEGU

DADES. 
vó a cabo

MACHO. 
DE LÁZA

apercibim
andada 
quiere de
respecto 

GUETA  
DEL ES

oficio re
que acom

I 
DEZ PUG
NICIPAL 

oficio re
que acom

SIEU.  
DEL ES

oficio re
que acom

ÁLEZ. 

DOS EN
NTES A 

DE LA 

NDEZ L
utoridad 

ra que no
ales, auto

ÓPEZ.  
URIDAD 

o la audie

 
ARO CÁR

miento de
H. AY

e nuevam
de la cu

STADO 

emitido p
mpaña la

GA. 
DE MOR

emitido p
mpaña la

STADO 

emitido p
mpaña la

N FECH
LA TERC

COMISI

LÓPEZ, d
que re

o exhiba 
orizando 

PÚBLIC

encia de 

RDENAS
ecretado 
UNTAMI

mente pa
umplimen

DE MIC

por la S
a resoluci

RELIA, M

por la S
a resoluci

DE MIC

por la S
a resoluci

HA 20 
CERA PO

ÓN FO

dando co
presenta
más pru
a las  pe

CA DEL 

pruebas 

S, MICHO
en autos
ENTO 
ra que en

ntación d

CHOACÁ

Secretari
ión de sa

MICHOAC

Secretaria
ión de sa

CHOACÁ

Secretari
ión de sa

VEINTE
ONENCI

RESTAL

ontestaci
a; Se le 
uebas y s
ersonas q

ESTAD

alegatos

OACÁN. 
s y se im
DE LÁ
n el térm

de la sen

ÁN Y O

a Gener
ala de fec

CÁN Y O

a Gener
ala de fec

ÁN Y O

a Gener
ala de fec

E DE 
A 

L DEL 

ión de 
tiene 

señala 
que se 

O DE 

s.  

mpone 
ZARO 
ino de 

ntencia 

OTRAS 

ral de 
cha 03 

OTRAS 

ral de 
cha 31 

OTRAS 

ral de 
cha 03 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES.  
 ACUERDO: Se da cuenta del oficio remitido por la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de sala de fecha 03 
de agosto de este año. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA- R- 52/2010-III 
RECURRENTE: JOSÉ JUAN MOLINA MARTÍNEZ.  
PONENCIA: PRIMERA (JA-0330/2009-I) 
ACUERDO: Se da cuenta del oficio remitido por la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de sala de fecha 31 
de agosto de este año. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA- 218/2009-III 
ACTOR: CONTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URNABO Y MEDIO AMBIENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta del oficio remitido por la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de sala de fecha 31 
de agosto de este año. 

 

10.- EXPEDIENTE: JA- 14/2010-III 
ACTOR: MARÍA  DEL CARMEN BUERBA FRANCO. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES.  
 ACUERDO: Se da cuenta del oficio remitido por la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de sala de fecha 03 
de agosto de este año. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA- 50/2010-III 
ACTOR: GERARDO RAMÓN GARCÍA LUGO. 
DEMANDADO: COORDINADORA DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta del oficio remitido por la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de sala de fecha 31 
de agosto de este año. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA- 32/2010-III 
ACTOR: DAVID FLORES BRAVO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta del oficio remitido por la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de sala de fecha 31 
de agosto de este año. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA- 266/2010-III 
ACTOR: CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
DEMANDADO: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
ACUERDO: Se señala fecha para el desahogo de la audiencia de pruebas y 
alegatos. 
 
14.- EXPEDIENTE: JA- 317/2010-III 
ACTOR: FERNANDO FERRARA VIQUEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tiene a FERNANDO FERRARA VIQUEZ, pretendiendo presentar 
demanda administrativa, y previo a admitirla se requiere mediante NOTIFICACIÓN 
PERSONAL al promovente para que en el término de 3 días comparezca ante 
esta autoridad a aclarar la demanda. 
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15.- EXPEDIENTE: JA- 314/2010-III 
ACTOR: RAQUEL ARIAS GUZMÁN. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a RAQUEL ARÍAS GUZMAN, presentando demanda 
administrativa en contra del TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE MORELIA, MICHOACÁN; DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL; Y OFICIAL DE TRANSITO, GABRIEL RAMIREZ LUNA (nombre que 
se encuentra ilegible), misma que se admite, por lo que se ordena emplazar a las 
autoridades codemandadas. Se concede la suspensión solicitada por lo que se 
ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE a las autoridades codemandadas para el 
efecto de que se lleve a cabo la misma, previa garantía fiscal de 7 salarios 
mínimos. 
 
16.- EXPEDIENTE: JA- 110/2010-III 
ACTOR: EPIFENIA RAMÍREZ FERRER. 
DEMANDADA: ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a la parte actora interponiendo incidente de nulidad de 
actuaciones, por lo que se manda dar misma mediante NOTIFICACIÓN 
PERSONAL a las autoridades codemandadas y a los terceros interesados a efecto 
de realicen sus manifestaciones. 
 
17.- EXPEDIENTE: JA- 260/2010-III 
ACTOR: CAJA MORELIA VALLADOLID, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 
DEMANDADA: ADMINISTRACIÓN DE RENTAS DE MORELIA DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se requiere a la autoridad codemandada DIRECTOR DEL TRABAJO 
Y PREVENCIÓN SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, el documento con el cual acredite su nombramiento con el que se 
ostenta en el presente juicio. 
 
 

Publicada el día 20 veinte de septiembre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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PONENCIA: SEGUNDA (JA-327/2009-I) 
ACUERDO: Se da cuenta del oficio remitido por la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de sala de fecha 03 
de agosto de este año. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA- 050/2009-III 
ACTOR: GUSTAVO TORRES CAMACHO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN.  
ACUERDO: Con ésta fecha se elaboró oficio número 2054/2010-III, dirigido al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Lázaro Cárdenas, Michoacán. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA- 0323/2010-III 
ACTOR: FRANCISCO ZAMUDIO SÁNCHEZ 
DEMANDADO: DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO 
DE LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tiene a FRANCISCO ZAMUDIO SÁNCHEZ, presentando demanda 
administrativa en contra del DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN, misma que se admite, 
por lo que se ordena emplazar a la autoridad codemandada y finalmente señala 
domicilio para recibir notificaciones y autoriza para recibirlas.  
 
10.- EXPEDIENTE: JA- 0320/2010-III 
ACTOR: MARIA DOLORES SANTOYO SANTOYO. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a MARIA DOLORES SANTOYO SANTOYO, presentando 
demanda administrativa en contra del DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES, 
misma que se admite, por lo que se ordena emplazar a las autoridades 
codemandadas. Se concede la suspensión solicitada por lo que se ordena 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a las autoridades codemandadas para el efecto 
de que se lleve a cabo la misma, previo deposito de la garantía. 
 
 
 

Publicada el día 21 veintiuno de septiembre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166, fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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ACUERDO: Se tiene a la autoridad demandada ROGELIO LÁZARO CÁNDENAS, 
en cuanto  POLÍCIA DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL ESTADO DE MICHOACÁN dando 
contestación a la demanda instaurada en su contra; se autoriza la devolución de 
los documentos son los que acredita su carácter, acusa la rebeldía a la parte 
actora para que no exhiba más documentos y finalmente señala domicilio para 
recibir notificaciones personales, autorizando para recibirlas a las licenciadas que 
se indica.    
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a la autoridad demandada DIRECCIÓN GENERAL 
DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL, dando contestación a la demanda 
instaurada en su contra; se autoriza la devolución de los documentos son los que 
acredita su carácter, acusa la rebeldía a la parte actora para que no exhiba más 
documentos y finalmente señala domicilio para recibir notificaciones personales, 
autorizando para recibirlas a las licenciadas que se indica.    
 
8.- EXPEDIENTE: JA- 125/2010-III 
ACTOR: SOCORRO CORTES RUÍZ 
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DE MORELIA Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tiene a la parte actora autorizando al C. JUAN MANUEL SUÁREZ 
PÉREZ, para recibir notificaciones personales. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA- 251/2010-III 
ACTOR: JULIO FEDERICO MONTES PEDRAZA.  
DEMANDADO: COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DEMICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se señala hora y fecha para el desahogo de pruebas y alegatos, por 
lo que se ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE a las partes.  
 
10.- EXPEDIENTE: JA- 257/2010-III 
ACTOR: GREGORIO URIBE GUARDIÁN. 
DEMANDADO: COORDINADOR DE CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señala hora y fecha para el desahogo de pruebas y alegatos, por 
lo que se ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE a las partes.  
 
11.- EXPEDIENTE: JA- 59/2009-III 
ACTOR: ARMANDO CALDERÓN PONCE.  
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TANCITARO, MICHOACÁN Y 
OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tiene al PRESIDENTE DEL CONSEJO CIUDADANO MUNICIPAL 
DE TANCITARO, MICHOACÁN,  dando cumplimiento al requerimiento que le 
fuera realizado mediante proveído de fecha 06 se septiembre del presente año, 
Por lo que se ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE a la parte actora a efecto 
de que en el término de 3 días comparezca ante esta Tercera Ponencia a aceptar 
la consignación. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA- 80/2009-III 
ACTOR:  
CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta del escrito remitido por el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos de éste Tribunal, mediante el cual informa que la parte actora interpuso 
amparo en contra de la resolución de fecha 11 once de agosto del año 2009 de 
igual forma informa se remitió a la autoridad federal el testimonio de la resolución 
emitida por ésta autoridad. 
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12.- EXPEDIENTE: JA- 0170/2010-III 
ACTOR: CUAUHTÉMOC RODRÍGUEZ ZEPEDA.  
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TUZANTLA, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Visto el escrito presentado por el apoderado jurídico del SÍNDICO 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TUZANTLA, MICHOACÁN, por medio 
del cual realiza las manifestaciones contenidas en dicho libelo, como lo solicita, se 
autoriza el cambio de atestes de la prueba Testimonial ofrecida en autos, por NOÉ 
OJEDA PICAZO y LEOPOLDO VILLA RODRÍGUEZ, únicamente por lo que 
respecta a la autoridad codemandada SÍNDICO MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TUZANTLA, MICHOACÁN, toda vez que las demás 
autoridades no insistieron en su desahogo. Se admite la prueba señalada, con 
citación a su parte contraria. Toda vez que el oferente de la prueba solicita que 
ésta tenga su desahogo en Tuzantla, Michoacán, gírese atento exhorto al Juez de 
Primera Instancia en Turno en Materia Civil de Zitácuaro, Michoacán, a fin de que 
en auxilio y delegación de esta autoridad se sirva señalar día y hora para el 
desahogo  de la prueba testimonial referida, acompañando al exhorto el 
interrogatorio debidamente calificado. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA- 0080/2010-III 
ACTOR: MARÍA MOLINA DAMIÁN.  
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO DE LA HUACANA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene al Juez Menor del Distrito Judicial de Ario de Rosales, 
Michoacán, devolviendo diligenciado a esta Ponencia el exhorto a través del cual 
se le encomendó recabar la ratificación del escrito de desistimiento de la demanda 
presentado por MARÍA MOLINA DAMIÁN; dando cuenta con el referido escrito de 
desistimiento, se tiene a la parte actora desistiéndose de la demanda, por lo que 
procede decretar el sobreseimiento del juicio administrativo en el que se actúa.  

 

Publicada el día 22 veintidós de septiembre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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ACUERDO: Se da cuenta del oficio que remite la Secretaria General de Acuerdos 
de éste Tribunal, mediante el cual remite los autos originales del presente recurso 
de reconsideración. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA- 86/2010-III 
ACTOR: CARLOS EMIGDIO SERRATO. 
DEMANDADO: TESORERÍA MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia a causado ejecutoria y se ordena el 
archivo del presente juicio administrativo. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA- 161/2010-III 
ACTOR: MARÍA DE JESUS MONTAÑO RAMÍREZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se requiere a la autoridad codemandada GENRARDO ARGUELLO 
GUERRA, en cuanto AGENTE DE TRANSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL, en el término de 3 días 
manifieste si insiste en la prueba. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA- 98/2010-III 
ACTOR: JUAN CARLOS GUTIÉRREZ YEPEZ 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA MADERO, MICHOACÁN 
DE OCAMPO Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Como lo solicita RUBÉN JIMENEZ PARAMO, se le autoriza expedir 
copia simple de la audiencia de pruebas y alegatos de fecha 24 de agosto del año 
en curso, autorizando para recibirlas al c. Guillermo Gutiérrez Álvarez. 
 
12. EXPEDIENTE: JA- 200/2010-III 
ACTOR: BLANCA ESTELA LOMELÍ GUZMÁN. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN Y OTRO. 
ACUERDO: Se ordena girar atento oficio al Instituto Federal Electoral, a afecto de 
que sirva informara este Tribunal, cuantas personas se encuentra registradas ante 
dicho instituto bajo el nombre de BLANCA LOMELI GUZMÁN, por ser necesaria 
dicha información para resolver el incidente de cuenta. Se difiere el desahogo de 
la audiencia de pruebas y alegatos decretada para el día de hoy a las 12:00 doce 
horas dentro del Incidente de Falta de Personalidad promovido en el presente 
juicio, debiéndose señalar nueva fecha para el desahogo de dicha audiencia, una 
vez que obre en este Tribunal  la información solicitada al Instituto Federal 
Electoral, se manada reservar el escrito de alegatos presentados en esta fecha 
por la parte actora.  
 
13. EXPEDIENTE: JA- 59/2009-III 
ACTOR: ARMANDO CALDERÓN PONCE.  
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TANCITARO, MICHOACÁN Y 
OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Por las razones expuestas en el auto, se dejan sin efectos las 
sanciones económicas que les fueran impuestas en el presente juicio 
administrativo a J. TRINIDAD MEZA SÁNCHEZ y ARNOLDO VIRRUETA GÓMEZ, 
en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL y DIRECTOR DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, respectivamente, ambos del H. AYUNTAMIENTO DE TÁNCITARO, 
MICHOACÁN. 
 
14. EXPEDIENTE: JA-0305/2010-III 
ACTOR: XIMENA PALACIOS GUZMÁN 
DEMANDADO: DIRECTORA DE LA ESCUELA DE NIVEL PREESCOLAR “DR. 
MELCHOR DÍAZ RUBIO” DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES.   
ACUERDO: Se da cuenta con las razones levantadas por el Actuario adscrito a 
esta Ponencia con fecha 14 catorce de septiembre de 2010 dos mil diez, se 
instruye al referido actuario a fin que realice el emplazamiento de las autoridades 
demandadas en la forma y términos que se indican en el proveído; se concede a 
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la parte demandada la ampliación de la suspensión de los actos impugnados que 
solicita. 
 

 

Publicada el día 23 veintitrés de septiembre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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14 catorce de septiembre del año en curso, en el presente controvertido; se 
ordena notificar personalmente dicha resolución. 
 
6. EXPEDIENTE: JA-0095/2010-III 
ACTOR: VRIGIDO LÓPEZ MORALES. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio con el cual la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal con el que acompaña la resolución de Sala dictada el 
14 catorce de septiembre del año en curso, en el presente controvertido; se 
ordena notificar personalmente dicha resolución. 
 
7. EXPEDIENTE: JA-0281/2008-III 
ACTOR: MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS. 
DEMANDADO: SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio con el cual la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal con el que acompaña la resolución de Sala dictada el 
14 catorce de septiembre del año en curso, en el presente controvertido; se 
ordena notificar personalmente dicha resolución. 
 
8. EXPEDIENTE: JA- 137/2009-III 
ACTOR: MARÍA DE LOS ÁNGELES ARACELI CARRILLO HERNÁNDEZ Y 
OTROS. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
URUAPAN, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Con esta fecha tuvo verificativo el desahogo de la DILIGENCIA DE 
TOMA DE MUESTRAS CALIGRÁFICAS,  a cargo de JOSÉ MORENO SALAS, 
relacionada con la prueba pericial ofrecida en autos por la parte actora. 
 
9. MISMO JUICIO, OTRO ACUERDO: Se manda requerir a las partes mediante 
NOTIFICACIÓN PERSONAL, a efecto de que sus respectivos peritos designados 
para la prueba pericial ofrecida en autos por la parte actora, se sirvan emitir sus 
dictámenes periciales respectivos dentro del plazo de 3 tres días hábiles contados 
a partir del día hábil siguiente a la notificación correspondiente, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho plazo serán removidos del cargo 
que les fuera conferido. 
 
10. MISMO JUICIO, OTRO ACUERDO: Se tiene HUMBERTO FRANCO 
MERLOS, perito designado por la parte actora, manifestando que no le es posible 
asistir a la toma de escritura caligráfica señalada para el día de hoy a cargo de 
JOSÉ MORENO SALAS, comprometiéndose a realizar su dictamen respectivo con 
las Muestras  sean recabadas ante esta Ponencia en la diligencia respectiva; 
dígase al ocursante que deberá estar a lo acordado mediante auto diverso de esta 
misma fecha, en el que se le concediera el plazo de 3 tres días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente a la notificación correspondiente, para que 
comparezca a emitir su dictamen respectivo, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo será removido del cargo que le fuera conferido. 
 
11. EXPEDIENTE: JA- 182/2010-III 
ACTOR: FIANZAS MONTERREY, S.A.. 
DEMANDADO: REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD RAÍZ Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Juez Primero de Primera 
Instancia en Materia Civil de Zamora, Michoacán, por medio del cual remite sin 
diligenciar por los motivos que indica, el exhorto número 12/2010-III, mismo que le 
fue enviado a efecto de que emplazará a juicio a los terceros interesados MA. 
TERESA GONZÁLEZ ESPINOSA y SOCORRO RUIZ RUIZ, hasta en tanto se 
resuelva lo conducente respecto de los terceros interesados se deberá continuar 
con la substanciación del presente controvertido; gírese nuevamente atento 
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exhorto al Juez en Turno de primera Instancia en Materia Civil de Zamora, 
Michoacán a fin de que emplace a las tercero interesadas referidas. 
 
12. EXPEDIENTE: JA-0227/2010-III 
ACTOR: MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
ZAMORA, MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Juez Tercero de Primera 
Instancia en Materia Civil de Uruapan, Michoacán, por medio del cual remite 
debidamente diligenciado el exhorto número 06/2010-III, mismo que le fue enviado 
a efecto de notificará a MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ el proveído 
de fecha 29 veintinueve de junio del año en curso, dictado por la suscrita 
Magistrada; asimismo, acompaña las constancias que acreditan el debido 
cumplimiento de dicho exhorto. 
 
 
13. EXPEDIENTE: JA-0104/2010-III 
ACTOR: ROCÍO ELENA RIVERO ZEPEDA. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio con el cual la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal con el que acompaña la resolución de Sala dictada el 
14 catorce de septiembre del año en curso, en el presente controvertido; se 
ordena notificar personalmente dicha resolución. 
 
14. EXPEDIENTE: JA-0254/2010-III 
ACTOR: MIGUEL ÁNGEL PANTOJA GUZMÁN. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se dictó sentencia interlocutoria dentro del  incidente 
de incompetencia promovido por promovido por la autoridad demandada 
AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN dentro del presente juicio 
administrativo. 
 
 
 

Publicada el día 27 veintisiete de septiembre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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6. EXPEDIENTE: JA- 338/2009-III 
ACTOR: ROSENDO GUILLÉN LÓPEZ. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES.  
ACUERDO: Se tiene a las autoridades demandadas señalando nuevo domicilio 
para recibir notificaciones personales y autorizando para tal efecto a la persona 
que indica en su escrito. 
 
7. EXPEDIENTE: JA- 260/2010-III 
ACTOR: CAJA MORELIA VALLADOLID, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 
DEMANDADA: ADMINISTRACIÓN DE RENTAS DE MORELIA DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a la SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN contestando la demanda instaurada en su contra; se le tiene 
oponiendo las causales de improcedencia a que hace referencia en su escrito; se 
le tienen objetando las pruebas documentales públicas y privadas ofrecidas por la 
parte actora; se le tiene anunciando sus medios de pruebas; se le manda requerir 
mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL a in de que dentro del término de 3 tres 
días hábiles exhiba la copia del acta de embargo de fecha 17 diecisiete de junio de 
2010 dos mil diez a que hace mención en su ocurso de cuenta, aperciba que de 
no hacerlo se le tendrá por no ofrecida dicha probanza y finalmente se le tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales y autorizando para 
recibirlas a las personas que indica. 
 
8. EXPEDIENTE: JA-0347/2009-III 
ACTOR: MARCELA ZAMORA ANGELES. 
DEMANDADA: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio con el cual la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal, con el que acompaña la resolución de Sala dictada el 
14 catorce de septiembre del año en curso, en el presente controvertido; se 
ordena notificar personalmente dicha resolución. 
 
9. EXPEDIENTE: JA-0329/2010-III 
ACTOR: LUIS MEDINA GUÍZAR. 
DEMANDADA: SUBDELEGADO AGROPECUARIO DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARRROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el escrito presentado por LUIS MEDINA GUÍZAR, mediante el 
cual presenta demanda de juicio administrativo frente al SUBDELEGADO 
AGROPECUARIO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARRROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN; previo a admitir a trámite la presente demanda, se manda requerir 
mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL al demandante para que dentro del plazo 
de 3 tres días comparezca ante este Tribunal a aclarar en términos del presente 
proveído. 
 
10. EXPEDIENTE: JA-0281/2010-III 
ACTOR: DAVID ARTURO VARGAS CALDERÓN. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio con EL OFICIO QUE REMITE EL 
DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN, téngasele por realizando las manifestaciones 
contenidas en dicho escrito respecto de la suspensión otorgada en autos a la parte 
actora, mismas que quedan a la vista del demandante para el efecto de que dentro 
del plazo de 3 tres días hábiles manifieste ante este Tribunal lo que a sus 
intereses convenga en relación al supuesto cumplimiento dado a la suspensión 
por parte de la autoridad municipal referida.  
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 el cual la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal con el que acompaña 
la resolución de Sala dictada el 14 catorce de septiembre del año en curso, en el 
presente controvertido; se ordena notificar personalmente dicha resolución. 
 
11. EXPEDIENTE: JA-335/2010-III 
ACTOR: ELOY MEJÍA RIVERA. 
DEMANDADO: COMISIÓN FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se admite la demanda en la vía y términos propuestos; se ordena 
emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del plazo de 15 quince 
días comparezcan a dar contestación a la demanda entablada en su contra; se 
tiene a la parte actora ofreciendo las pruebas que señala en su ocurso y señala 
domicilio para recibir notificaciones personales, así como a las personas que 
autoriza para tal efecto. 
 
 
 

Publicada el día 28 veintiocho de septiembre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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